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n DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GRUPOPAZMIÑO CÍA. LTDA. 

OTORGAN 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA 

NARCISA DE JESÚS ZAMORA VILLEGAS 

A FAVOR DE 

JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 

CUANTÍA: USD $ 1.980,00 

DI: 3 COPIAS ] 

JR. / 
n la ciudad de San Francisco de Qpito, Capital de |; 

epública del Ecuador hoy día, MIERCOLES VEINTINUEVI 

E MAYO DEL AÑO DOS MIL pd ante mi Doctol 

uan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto  d     

   
    
   

  

24 

25 tantón Quito comparecen con plena capacidad, libertad 

resente escritui 

IÑO VALENCIA 

CERO NUEVE 

conocimiento a la celebración de la 

pública, el señor JUAN ULPIANO PAZ 

portador de la cedula de ciudadanía númer: 

26
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CERO DOS CINCO CUATRO CERO NUEVE TRES NUEVE 

(0902540939) y la señora NARCISA DE JESUS ZAMORA 

VILLEGAS, portadora de la cedula de ciudadania número 

CERO NUEVE CERO SEIS CUATRO DOS OCHO SIETE DOS 

SIETE (0906428727), por nuestros proptos derechos y por los 

de la sociedad conyugal que tenemos formada parte a la que 

en adelante y para efectos de la presente escritura se les 

podra denominar como CEDENTES sm perjuicio de 

mencionarles por su nombre, y por otra parte comparece el 

señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA de estado cwil 

casado, portador de la cedula de ciudadamia numero UNO 

OCHO CERO DOS NUEVE OCHO NUEVE SIETE CUATRO 

SIETE (1802989747) por sus propios y personales derechos, 

parte a la que en adelante se le podrá denominar como 

CESIONARIO, sin perjuicio de que se le mencione por su 

nombre completo Los comparecientes JUAN ULPIANO 

PAZMIÑO VALENCIA y NARCISA DE JESUS ZAMORA 

VILLEGAS declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados entre si, de ocupacion empresarios, 

domiciliados en la calle Marcos Montalvo e Isaías Toro Ruiz, 

el Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua teléfono celular 

CERO NUEVE NUEVE OCHO SEIS NUEVE CINCO DOS DOS 

UNO (0998895221), correo electrónico 

narcisa zamora(Qministersodelinterior gob ec, ocasionalmente 

en esta ciudad y el señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO 

ZAMORA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de ocupación Medico Odontólogo, 

domiciliado en la calle Mariano Echeverría Numero cuarenta
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4 electrónico:  gerenciaQgrupopazmino.com, ocasional! 
5 enesta ciudad, hábiles en derecho para contratar y 09) 

6 obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en virtu 

7 haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

3 copias fotostaticas debidamente certificadas por mi, agr 

9 a esta escritura como documentos habilitantes. Advertides 
10 los comparecientes pormi el Notario de los efectos |y 

11 resultados de esta escritura, así como examinados qui 

Á2 fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 
   

113 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, 

la temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
1s eleve a escritura pública la siguiente minuta SEÑOR 

18 NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras | 
17) Públicas a su cargo, una por la cual conste la Donación y | 
13 | cesión de Participaciones dentro del capital social de la | 
19 | Compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA., al tenor de las | 

siguientes — cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
21 Comparecen a la celebración y suscripción de la presente 
2 Eseritura Pública, el señor JUAN ÚLPIANO PAZMIÑO | 
2» VALENCIA portador de la cedula de l 
24 CERO NUEVE CERO DOS CINCO CUATRO CERO NUEVE | 

25 TRES NUEVE (0902540939) y por otra, parte la señora 
26 NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS, portadora de la 
21 cedula de ciudadanía número CERO sio SEIS 

  

20 

  

iudadania número      

l 
28 CUATRO DOS OCHO SIETE DOS SIETE (0906428727), por 

 



10 

u 

R 

14 

15 

16 

» 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

nuestros propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tenemos formada parte a la que en adelante y para 

efectos de la presente escritura se les podrá denominar como 

DONANTES, sin perjuicto de mencionarles por su nombre, y 

por otra parte comparece el señor JUAN GABRIEL PAZMIiÑO 

ZAMORA de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadania número UNO OCHO CERO DOS NUEVE OCHO 

NUEVE SIETE CUATRO SIETE (1802989747) por sus propios 

y personales derechos, parte a la que en adelante se le 

podrá denominar como DONATARIO, sin perjuicio de que se 

le mencione por su nombre completo Los comparecientes 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA y NARCISA DE 

JESUS ZAMORA VILLEGAS declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, de ocupacion 

empresarios, domiciliados en la calle Marcos Montalvo e 

Isaias Toro Ruiz, el Canton Ambato, Provincia de Tungurahua 

telefono celular CERO NUEVE NUEVE OCHO SEJS NUEVE 

CINCO DOS DOS UNO (0998695221), correo electrónico 

narcisa zamora(Qmimsteriodelinterior gob ec, ocastonalmente 

en esta ciudad y el señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO 

ZAMORA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de ocupacion Medico Odontologo, 

domicihado en la calle Mariano Echeverría Numero cuarenta 

y dos guion veinte y tres (42-23) Cantón Ambato, Provincia 

de Tungurahua, teléfono convencional DOS SEIS CERO 

TRES SEIS CERO DOS CUATRO (026036024) correo 

electronico — gerenciaQgrupopazmimo com, ocastonalmente 

en esta ciudad, quienes libre y voluntariamente convienen en
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blica 

LTDA., se constituyó como Compañía Limitada, mediante 

Escritura Pública otorgada el veintiocho de marzo de dps mil 

diecisiete, ante el Notario Sexto del Cantón Ambato, tor 

Carlos Hernán Cevallos Ortiz, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Ambato, el treinta y uno de marzo de 

dos mil diecisiete.-¡ DOS) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía GRUPOPAZMIÑO |CIA. 
LTDA., legalmente reunida el veinte de mayo de dos| mil 
diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar a los sotios 

NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS VILLEGAS y y N 

ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA para que efectúen |la 

donación y cesión de participaciones dentro del capital 

llsocial de la referida Compañía, en favor del señor JUAN 

GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA, conforme los términos que se 
indicaran mas adelante, de acuerdo a lo que consta en | 
copia del Acta que se incorpora como habilitante de | 
presente Escritura Publica. TRES).- Mediante Sd 

Pública de insinuación para donar otorgada ante Notari 
Décimo Quinto del Cantón Quito, el veinte y nueve de nel 
de dos mil diecinueve, se concedió la autorización a los 
socios NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS y JUAN 
ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA, para que procedan b 
efectuar la donación de parte de sus participaciones 

conforme detalle a continuación. TERCERA: DONACION Y 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes 
los socios declaran lo siguiente: a) Que CN sonas 

Y pa
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DE JESUS ZAMORA VILLEGAS dona y cede, y en 

consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de 

NOVECIENTAS OCHENTA (980) participaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), cada 

una, pagada en su totalidad, equivalente al CUARENTA Y 

NUEVE por ciento (49%) del capital social de la compañía 

GRUPOPAZMIÑO CIA LTDA, a favor del señor JUAN 

GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA, hb) Que el socio JUAN 

ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA dona y cede, y en 

consecuencia transfiere a perpetuidad el domino de MIL 

(1 000) participaciones sociales iguales acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dolar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00), cada Una, pagada en su 

totalidad, equivalente al CINCUENTA porciento (50%) del 

capital social de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA LTDA a 

favor del señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA c) La 

indicada donación comprende la totalidad de los derechos 

sobre las participaciones donadas, es decir, involucra los 

derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, por reservas en especial reservas de 

capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

concepto, en la misma proporcion, de tal manera que los 

CEDENTES al donar y ceder las participaciones lo hacen con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 

ninguno de ellos para sl, en la misma proporción que 

representan las participaciones que se donan en el Capita! 

Social de la Compañía - d) El tipo de mversión es nacional -
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cesión de participaciones, se admite como nuevo soci 
compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA., al señor 

GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA, declara que acept 

presente Donación, Cesión y Transferencia de dominio di 

participaciones realizadas en su favor, en los términos |que 

se detallan en este instrumento, por así convenir a |sus 

legítimos intereses. SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía de dsta 

Escritura Pública es de MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE NORTEAMERICGA 

(1.980,00). SEXTA: SEPTIMA: RAZON E INSCRIPCION.- 

Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato, se sentará razón al margen d 
  

la matriz de la escritura de constitución. Usted seño 
Notario Agregará las demás cláusulas de estilo para | 
perfecta validez del presente contrato.| Firmado) Abogado| 

Miguel Patricio Sanguña Izurieta conh matricula número 
diecisiete- dos mil quince-novecientos treinta y dos del Foro 
de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura.    
Hasta aquí la minuta que queda elevada) a escritura pública 

con todo el valor legal.- Para la celebratión de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales de 

caso, y, leída que les fue íntegramente la present 

escritura a los comparecientes, por mí el Notario, 

   



C 

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Lo ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
2 doyfe- Y 

     
z Se 

7 JUAN ULPIANO PAZMIÑO-VALENCIAR 
876 O No £901510939 s      
1 NARCISA DE JESÚS ZAMORA VILLEGAS 

1 CC No Di0u2r19) 

14 

15 

16 

  

v 
So 

18 JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 

w CCUNO IBOZA4 EG GA 
| 2» 

a Á í Fr 
1 

2 Casale 
» DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
2 NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
25 

26 

27 

23 El nota



poi REPÚBLICA DEL ECUADOR PB : 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

     
       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0902540939 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO VALENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQ! 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: PAZMIÑO SEGUNDO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA EMMA: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
VA 

1n: 1 DE NOVIEMBRE DE 2011 
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0902540939 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de de Kdeniicacion: 0802540939 
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y 7 instrucción: SUPERIOR 

Prolesión: ODONTÓLOGO 

  

7 Conyuge: ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: PAZMIÑO SEGUNDO 
ES - 

   Informacion csrlicada ala fecha 29 DEMAVO DE 2018 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA. PICHINCHA-QUITO-NT 15. PICHIICHA QUITO 

Node | 228 41482 
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cía REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Dirección Genstal de Registro Civl! Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0908428727 

Nombres del ciudadano: ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS 

Condicion del cedulado, DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento 18 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 
  

Instruccion; SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR CIENCIAS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge: PAZMIÑO VALENCIA JUAN ULPIANO 

Fecha de Matrimomo 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: ZAMORA SEGUNDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLEGAS GALLEGOS EVA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condicion de donante: S! DONANTE 

Informacion certitcada ata lecha 29 DE MAYO DE 2019 
Emsor JORGE ENAIQUE RUIZ SISALIA. PICHINCHA-QUITO-NY 15. PICHINOMA QUITO. 

Z 
N*dOvertficado 194-228 41568 

IE 
194-228-41863 

Ex istiacióno parsona ata quen so presente este cesado dela valio an hnos seslstroco gates contre ala LOCIDAS Ax 4 amaral y ale LOS 
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              l Ledo Vicanto Tatano G 
irector Generai del Regisro Cia, identicación y Cedulación 

Mocumento Iltmado electrónicamente 

 



  

NOTARIA Elia QUINTA DEL CANTAN QUICí 
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presentado eme mi 
Quito, 29 MAY 2 0 

Dr. Juan Chizós M e ales HOTARL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identlicación y Cedulación    

     

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l| 

      

Número único de Ificación: 0906428727 

  

"Nombres del ciudadano: ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR 
. Sl 

  

Sexo: MUJER = 

  

Instrucción: SUPERIOR . - 

Protesión: DOCTOR - CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO VALENCIA JUAN ULPIANO | 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: ZAMORA “SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: VILLEGAS GALLEGOS EVA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA Í | 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 | 

| A 

| ración ria ate: 2905 MAYO DE 2010 A 
|| Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - ei 15 PICHINCHA - QUITO. 

Condición de donante: SI DONANTE | 

Ne de cercado: 194.228-41569 NX 

Lado. Vicente Tano. 
Director General del Registro Civil Identiicación y Cedulación 

"Documento firmado electrónicamente, 

  

     

                        

  

  

  
La nstución o persona anto quien se 

194-228-41563 

este cerificado doborá validarlo    



    

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección Gansral de Registro Civ, ldontiicacion y Cadulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
4 2 7 5. 

  

Mensaje; .” ;TRA DISCAPACIDAD FÍSICA 61% 

1 La intormacion del casnó de discapacidad as consultada de manera directa al bitstaio do Satua Publica. CONADIS en caso de 
¡nconsistancias acude ala fuerte se mformacón 

  

Intormasios certificada ala fecha, 29 DS MAYO DE 2018 = 
Emisor JORGS ENAIQUE AUIZSISALIA. PIOHINOMA-QUITO-NT 15. PIOHIMGHA - QUITO 

Ne de corilicado 191-228-41545 

UICN 
191-228-41545 

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

    

  

        | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identillcación y Cedulación 

Dirección 

  

  

A Profesión: DOCTOR* CIENCIAS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO: VALENCIA JUAN ULPIANO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 - 

  

ZAMORA “SEGUNDO”     |. ¿Nombres del padr    
: VILLEGAS GALLEGOS EVA | 

z E | 
| Nacionalidad: ECUATORIANA | | 

Fecha de expedición: 8DE sseriEnBRe DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE | | 

Inomación cafcada ala tea. 20 DE MAYO DE 2019 

Nrdelcetcado:194-200-41503 : XxX 

Director Goneral del Registro Cil, Identlicación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

    

      

  

                      

  La insitución o gorsora anto quien so prosant est coiicado debará vaaro enhtps:Ivitalreglsrocivigob.es, conformo /a LOGIDAG Ar. numeral 1 y ala LOS. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Direccion General de Registro Civ, Identificación y Cedulacton 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

  

1 Latniormacion del cane de discapacidad es corsuada de manera drcta al Miststaño de Salud Pública CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fuente de Información 

Intormacion cerifcada ala fecha 29 DENAYO DE 2019 
Enmisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALJA - PIGHINCHA-QUITO-NT 15 - PIOHINCHA QUITO 

Nado certificado 191-226-41545 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cl, Identificacion y Cedutacion. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTIDAD 

Número único de identrlicacion: 1802989747 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO ZAMORA JUAN GABRIEL 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacinuento. ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

tastrucción. SUPERIOR       

Profesion* ESPECIALISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. VITERE CHAMBA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonto: 28 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: PAZMIÑO JUAN ULPIANO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMORA NARCISA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 30 DE JULIO DE 2018 

Condicion de donante, S! DONANTE 

Intormación coiicada a lafccha 29 DE MAYO DE 2019 
Emisor JORGE ENPIQUE RUIZ SISALIA. PICIENCHA-QUITONT 15. PIOHINCHA. QUITO   Nado csiucsdo 194 228 61939 

A 
194-228 61933 

a instución persona ata exáen ve evento est cotizado evorá usario on ipsvasogitracivLqabhoc, conto la LOOIDAS AM 4 numeral y ala LUF 
Vigencia de docuronto Y validación o 1 mes ceda ela de su emsión En caso de presentar ncovanantes con sete docmeno asceta a entinssrogiatrocii goto 

  

aged 

! Ledo Vicente Tasano 
Director General del Hagistro iv, laniicacion y Codulación 

Documeato firmado electronicamente 

    

  

  

  

  

      

                    

  

          
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAT, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA) 

COMPAÑÍA GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA, 

   

  

14h00, en la calle Quito 05-07 y Av. Covallos, se reúnen los socios de la compañía GRUPOPAZMIÑO 

CLA. LTDA., con cl objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de St 

  

Preside esta Junta, en su calidad de Presidente Ad Lloc el abogado Patricio Sanguña Izuris 

] como Secretaria Ad hoc la señorita Mishell Guamán. Ll Presidente Ad Hoc solicita a la Sex fria Ad 

Hoo constate la asistencia de los socios. 

La Sectetais/Ad Ios informa, que en esta Juna General Extraordinaria y Universal de Sobios 50 
oncuemig preste el 100% de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía y bora 
presencia de todos los socios de la Compañía que son: | 

1 NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS, por sus propios y personales derechos, 

propiotaris de MIT.(1.000) partcipacionos sociales iguales, acumulstivas e indevisibles de un dólde de 
tos Estados Unidosda América (US 1,00) cad una, pagadas en su totalidod; 
2. JUAN ULPÍANO PAZMIÑO VALENCIA, por sus propios y personales derechos, 
propictario de MIL a de 

    

   

    

    

  

100) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dól 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad. 

| 

PO A E o 
por ciculto (100%) del ¿apital social de esta Compañía, conforme establecen los Artículos 12, 19 121 
del Keglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías, emitido po 
Sufcinndonca de Compañía de la República del Ecuador, y en tal razón acuerdan por unanimidad 

cobstiirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, conformo con lo previsto en el 
Añtícalo 238 de la Loy de Compañías, los representantes de los socios declaran, su conformi 
consti la presente [Junta. A continuación, la Scerctaria Ad Hoc 'elabora la Lista de los sogios 
asistentes para incorporarla al expediente societario respectivo. 

Di 

  

IN el Presidente Ad lloc declara legalmente instalada la Junta General Extraordinafia y



  

Unaversal de Soc1os y, pong a consideración de Jos mismos, cl guiente Orden del Día, para su debida 

aprobacion 

L. Conocer y resolver súbre la autorización a la socia Narcisa De Jesús Zamora para que done, 
ceda, transfiera NOVECIENTAS OCHENTA (980) participaciones que posee en el capital 
dela compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LIDA. 

2, Conocer y resalvez sobre la autorización al socio Juan Ulpieno Pazmio Valencia para que 
donej ceda, trausfiera MIL (1 000) participaciones que posee en el espital de la compañía 
CRUPOPAZMIÑO CIA, LTDA. 

3. Conocer y resolver sobre la autorización com muevo socio de la compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA, al señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 

11 Orden dol día propuesto, os aprobado de manera unánime por los socros de la Compañía presentes, 
enseguida, el Presadente de la Junta ordena que se pase a tratar el primer punto del Orden del día 

L Conocen y resolver sobre la autorización a la socia Narcisa Do Jesús Zamora para que done, 
ceda, transfiera NOVPCIENTAS OCHENTA (980) participaciones que posce en el caprtal 
de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA, LIDA. 

Sobra el primer punto del orden del día, hace uso de la palabra a la socia Narcrsa De Jesús Zamora, 
guien mantlesta “Solicito a los socios de la compañia la autorización unamme para donar 
NOVECIEN1AS OCHENTA (980) participaciones socrales, iguales, acomulativas e incdvimbles. 
de un dolar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su lotahdad, que 
son de mu propiedad en el capital social de la compañia GRUPOPAZMIÑO Cia Lida , a favor del 
señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA” Fa exposicion y propuesta realizada por la señora 
socia, es respaldada por el socio JUAN UI PIANO PAZMIÑO VALENCIA po lanto, la propuesta 
es elevada a moción, moción que es puesta a consideración de los socios y, Ja misma es aprobada 
de manera tolaltaria y umannne en consecuencia esta ¡unta RESTELVE: 

11 Autorizar por unammudad a la socia NARCISA DF JESUS ZAMORA VILLEGAS, la donación 
y trasferencia de NOVFCIENTAS OCHENTA (980), participaciones sociales, 1guales, 
acumulativas e mdivisibles de un dolar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 
pagadas en su lotalidad, a favor del señor JUAN GABRELL PA7MIÑO ZAMORA. 

  

A. Cúnocer y resolvex sobre la autorización al socio Tuan Ulpiano Paznuño Valencia pura que 
done, ceda, transliera MIL (1 000) participaciones que posce en el capital de la compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA, LIDA, 

Sobre cl segundo y último punto del orden del día, have uso de la palabra al souro Juan Ulpiano 
Pazroiño Valena, quien mamtiesta “Solicito a los soctos de la compañía la autorizacion unánime 
para donar MIL (1 000) partscipaciones sociales, iguales, acumulativas e Indwisibles de un dolar 
de los Estados Unidos de Aménca (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, que son de mi 
propiedad en el capilal social de la compañia GRUPOPAZMIÑO Cia Leda, a favor del señor 
TUAN GABRTEL PAZMIÑO ZAMORA” La exposición y propuesta realizada por el socio, es 
respaldada por la socia NARCISA Dis JLSUS ZAMORA VIS. EGAS por tanto, la propuesta os 
elevada a moción, mocron que es puesta a consideración de los socios y, la miswa es aprobada de 
manera totalitaria y anánime cn conscenuncia esta junta RESUELVE: 

 



   

  

    

    

       

Autorizar por unanimidad al socio JUAN ULPIANO PAZMIÑO VAL] 
trasferencia de MIL. (1.000), participaciones sociales, iguales, acumulativ? 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas cn su 
señor JUAN GABRIEL PA/MIÑO ZAMORA. 

No habiendo otro punto que tratar, a las 141130 el Presidente Ad Hoc de ésta Junta concpde,ún receso 
para la fedacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del expediento 
Junta los siguientes documentos: 

+ Tros bs del Acta de esta Junta; 
+ Lista de Asisíentos; 

Siendo ás 14H35 se reinstala la Sesión con la presencia de todos los socios que re] 
totalidad el Capital Social inicialmente indicado, la Scerctaria Ad Hoc da lectura a la prese 

cual es aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

  

El Presidente Ad Lloc declara concluida la Junta a las 141135 procediéndose a la suscripción del Acta 
de esta Junta, por parte de los socios de la Compañía, el Presidente Ad Hoc y la Scerctaria Ad Hoc que 
certifican. 

Virman en unanimidad de acto. 

) 
dy lo + 

  

Ab. PATRICIO SANGUÑA IZURIETA MISHELL GUAMAN GONZALE; 

PRESIDENTE AD HOC SECRETARIA AD HOC 

  

y 
/ ¿Ve pr 

po E 
A. JUAN PAZMIÑO VALENCIA NARCIS 

* Representadó por Patricio Sanguña 
socio SAN 
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Dr Juan s Moroles Lasso 
pÉCIMA QUINTA DEL CANTUH QU 

 



CERTIFICACION 

En cumplumonto de lo que dispone cl articulo 113 de la Loy de Compañvas, CERTIFICO 
que la Junta General Extraordimana y Universal de Soc1os de la compañia GRUPOPAZMIÑO 
CIA LIDA, en sesion celebrada el vente de mayo de dos ml diecinueve, resolvio por 
unanarlidad AUTORIZAR las siguentes donaciones de participaciones 

1 A de socia Narcisa Do Josús Zamora Villegas, para que done NOVECIEN] AS 
OCHENTA (980), participaciones sociales, agualos, acumulatvas e mdrvisibles de un 
dolar de las Fstados Unudos de América (US$ 1,00) cáula una, pagadas en st totalidad, 
a lavor del señor JUAN GABRIS] PAZMIÑO ZAMORA 

2 Al socio Juan Ulpiano Pazmño Valencia, para que done MIL (1 000), particspacionos 
sourales, iguales, acumulatevas e máivisibles de un dolar de los Estados Umdos de 
America (US$ 1,00) cada una, pagadas cn su totalidad, a favor del señor JUAN 
GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 

Las sadicadas donaciones comprenden la totalidad de Jos derechos de los CEDENILS 
sobre las participaciones donadas, es dec, mvolucran los derechos que pueden 
corresponder a sus respocluvas participaciones, por reservas, en ospocral reservas de caputal, 
aportes para futuras capttalizaciones, utilidados no distubuidas, y cualquer otro concepto, 
en la misma proporcion, de tal manera que los CFDENTES al donar las participaciones lo 
hacen con todos los derevhos, privilegios y ventajas, sin reservarse nuguno de ellos para 
sí, en las mismas proporciones en las que dona sus participaciones Tos CEDENTES 
también donan a favor del CESIONARIO los credos externos y cualquier otro pastvo que 
conste registrado a favor de los CEDENTES ca le compeñta GRUPOPAZMIÑO CIA 
TTDA, en las mismás proporciones en las quo donan sus participaciones 

! 
Quito, 20 de mayo de 2019 

    
JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO    
  
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

DEN T ] 

FETO OTOMANO Y 
SNUASON PIRATA DONACIÓN, NOVOA SU PROTOCOL 

[Errar JA 

SSA 1 DIRE POR T 
Foros] nomresaconsecia —] potrero | Pene oaieyaao [ecoratóna] colgao 

TIAS VALENCAIAN — [PONES ROO ECIATORA [PENSADO IS TE csua osozsaoss [ES E 
TORA VILLEGAS UACER | FORSUS PAOMOS A ESUATOR pun [3 a En osea [2 

CUBA VARDAS CABRIEA | POR SUS PROPIOS ESTO am [Ena ER ena vanos? [ES 
ESPN VACIA TARCEA DO POR SUS PROPOS ECUORI ar [ET as aun mos [E 

Y 
AFAVOR E 1 

Persona | nombres/mozón socias | tipoinorvinieno | Pianaro o liseniació [cion] coi | | errata 

[UEICACIÓN. HL 
Podria anión Paca 

GEI [auro EXEZO TT 

11 
SSPD TEO E 

[OE JETO/OBSERVACIONES; 1 

E ACTOO TI orERAPUDA |           
    
  

NOTARIO(A) 
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QU 
   
  

 



   
SANGUÑA IZURIETA 
M1005 a Cn 

  

SEÑOR NOTARIO 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA y NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS casados 
esgre sí, por mueras propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tenemos formada, de 

ná onalidad ecuatonana, titulares de la cédulas de ciudadanía números CERO NUEVE CERO DOS 

CINCO CUATRO CERO NUEVE TRRS NULVI (0902540939) y CERO NUEVE CERO SEIS 
CUATRO DOS OCIO SIETE DOS SIHLFE (0906428727) respectrvamente, domiciltados en la calle 

Marcos Montalvo e Isasas Loro Rurz, del Canton Ambato, Provincia de Tungurahua telefono celular 

CERO NULVE NUEVE OCHO SEIS NUEVE CINCO DOS DOS UNO (0998695220), correo 
electrónico narcisa zamora(Qmiisteniodelinterior gob co, ocasionalmente en esta cudad, anto ustod 
respetuosamente comparecemos y sohertamos 

  

1 
ANTECEDENTES.- 

Nos comparecientes declaran ser socios de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA LIDA, 
_/ Sonstituda como Compañía Lammiada, mediante Lsemara Publica torgada el vemisocho de marzo 

9 

PETICIÓN ' 

de dos nal diecisiete, anto el Notano Sexto del Cantón Ambato, Doctor Carlos Hernán Cevallos 
Ortiz, inscrita en el Registro Mercantil del Canton Ambato, el tremta y uno de marzo de dos mil 
diecisrete 
La Junta Oeneral Extraordnana y Universal de Socios de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA 
LTDA, legalmente reunida cl vente de mayo de dos rl drccimucve, resolvió por unanimidad 
autorizar a los socios NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS y JUAN ULPIANO 
PAZMIÑO VALENCIA para que efectúen la donación y ceston de participaciones de las 
particupaciones de las cuales son propietarios dentro del capital social de la referida Compaña, cn 
favor del señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA, conforme los termos que se mdtcaran 
ruás adelante 

Segun la nómina de socios de la Compañsa GRUPOPAZMIÑO CÍA LIDA, emitida por la 

Superintendencia de Compañías se desprende que las partupaciones, materia dol presento 
instrumento, no se encuentran embargadas, en J 1h, m poseen algún gravamen 

1 

Con los acces anotados, Señor Notario, los peticionarios JUAN ULPIANO PAZMIÑO 

VALLNCIA y NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS declaramos que es nuestro deseo donar 

e 1ndivisiblos de n valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménica (USD $ 1,00), vada 
ceder y trasfern, E NOVECIENTAS OCIJENTA (1 980) participaciones sociates iguales acumulativas 

una, pagada en st totalidad, equivalente al NOYENTA Y NUEVL porciento (99%) del capital social de 
la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA, a favor de nuestro huzo el señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO 
ZAMORA de le siguiente manera 

a La socia NARCISA DF JESUS ZAMORA VILLEGAS dona y cede, y en consecuencia transficre 
  
  A perpeturdad el dominio de NOVRCIENTAS OCHENTA (980) participaciones socrales iguales 

acumulativas e mdivisibles de un valor nomina! de un dolar de los Estados Unidos de América 
  

ito Jeronimo Carnon 68-146 y psangunaWayudalegal ec Arnbato Av Atahualpa e Imbabura, 
+ 6 de Oxcrembre Edificio Van Gogh Pb Celular 0984540425 frente a la Pobra 
slefano 022549250 veww ayudalegal ec Teléfono 032842720 

  

    
  

    

   



    

       

    

SANGUÑA IZURIET, 
ROSADO A CONSULTORES EQ RS 

  

(USD $ 1,00), cada una, pagada en su totalidad, equivalente al CUAR 
(49%) del capital social de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDANá 
GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA. 

b) El socio JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA dona y cede, y en consi 
porptuidad el dominio de MIL (1.000) participaciones sociales iguales acumulativás h ind 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), chdalagá pagada 
en su totalidad, equivalente al CINCUENTA porciento (50%) del capital social del compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA., a favor del señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZÁMORA. 

   

   
otros bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra subsistencia, y se lo haga cons 
Notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para perfeccionar tal donación. 

Se servirá recoptaras declaraciones de la señorita Gabriela Mishel! Guamán Vargas y do laseñóta Narcisa 
de Jesús; Espín Yachimba, A'quienes se les preguntará si contamos con suficientes bienes ruebles o 
e adicionales para garantizar nuestra subsistencia, 

hs 
A 1/0 Vid, E 

í 
     
    

Ab. Patricio 
p 17201 

  
  

  

“Quito: Jerónimo Carrión E8-148 y psangunaOayudalegal.ec “AmbatoDAw, Atahualpa e Imbabura, - 
Av. 6 de Diciembre. Edificio Van Gogh. Pb. Celular: 0984540425 frente a la Policía. 
Teléfono: 022549250 yrww ayudalegal.ec Teléfono: 032842720



  

> TAPIA TECIMA DUITA OEL CANTON QUITO 
Cos la festes preste en el muuneca! 5 del 

E] po te que la COPIA que 

y es [a paguen o 
y tata as db 

de 29 da ee 
: juas cd lla Lasso 

no 29 2 y GróÁ GUIATA DEL CANTON QUIYO: 

  

    

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
poa REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD> 
SL 

Número único de identificación: 0902540939 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO VALENCIA Jl 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICA? Y 

(CONCEPCION)   
Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS     

    

  

Fecha de Matrimoni 

  

: 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: PAZMIÑO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA EMMA 
l 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE | | 

Información corilicada ala fecha: 29 DE MAYO DE 2019 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA » PICHINCHA-QUITONT 15 - PICHINGHA - QUITO] 

  
N*de certificado: 197-228-41482 

197-228-41482 Ledo. Vicente Talano G. 
peana Director General del Registro Civi, Idonticación y Codulación 

La institución o persona ame quién so prósonta 

    
    

  

            

Documento firmado electrónicamente. 

  carifcado deberá validado erchUps:Ivirtualreg!     focivigob.ec, conforme ala LOGIDAC Ar, , numeral 1 y ala LCE.



   

  

Ditecsion General de Registro Civ, Identificacion y Cadulacion 
parón REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

0“ 0902540939 

Nor: PAZMIÑO VALENCIA JUAN ULPIANO 

1. Información referencial de discapacidad: 

ténsale > LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD LENGUAJE 42% 
Y yA 

1 La hitófmación del care de dlscapacid es consultada de manera directa at Milataio de Sañvd Pobles. CONADIS en eas0 de 
Inconsstencias acudí aa fuente de información 

  

informacion cerificada a la fecha 29 OE MAYO DE 2019 
Emor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINGHA QUITO.NT AS. PICHINCHA QUITO 

Node cetiándo 198-229-41599 

O 
198-228 41599 

          

    

    

   

 



CERTIFICADO 

     

     
o y 

  

A 
¡A DECIMA QUINTÁ DEL CANTÓN QuI 

Ds acuerdo cow la fabullad provista en el numeral 5 «e 
Art. 18 de la Loy Notarial doy 1é qe la COPIA 
antecede en 2 fojaished iYual al gocen. nl presentado ¿nte 

     

  

   

    

    
   Dr. Juan Chrles Morales L: 

MOTARIA DECIMA QUINTA PEL CAN ¿NON



  

ma FEPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identriicacion: 0906428727 

Nombres del ciudadano: ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS 

Condicion del cedulado, DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento, 18 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Protesion* DOCTOR - CIENCIAS 

  

Estado Civil, CASADO 

Conyugo. PAZMIÑO VALENCIA JUAN ULPIANO 

Fecha de Matrimonio, 13 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre, ZAMORA SEGUNDO 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre. VILLEGAS GALLEGOS EVA 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 ! 
[ 
| Condición de donante. St DONANTE 

Informacion cesticada 3 la facha, 29 DE MAYO DE 2019 
Emisor JORGE ENRIQUE ALAZ SISALÍA. PIOHINCHA QUITO-MT 15. PICHINCHA QUITO 

AS 
Duector General del Registro Caut ¡denilicacion y Gedulación 

Dactmente tirmedo electrónicamente 

  

            omarat y ala LCP 
A   



ani REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0906428727 

   Nombre: 

  

| ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  Mensaje: Á LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 61% 

4 1 La información del carnó da discapacidad os consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en case 
Inconsistoncias acuci aa fuente de información 

Información coriicada aa fecha; 29 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ. v - PICHINCHA-QUITO.NT 15 » PICHINCHA - QUITO 

| | 
| | 

  

Ne de certificado: 191-226-41545 

UN 
191-228-41545 

  

  

  

  

                    

  
 





REPÚBLICA DEL ECUADOR II vai car co cren y cs 

0908428727 

ZAMORA VILLEGAS NARCISA DE JESUS    
1 mom referencial de discapacidad: 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 61% Mensaje: NV 

1.-La Información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbica - CONADIS en “ 
inconsistencias acu ala Iuot de intormación 

  

Intarmacióncerlicada ala fecha; 29 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINGHA-QUITO-NT 15 » PICHINCHA - QUITO 

| 

o 

'N*do certlicado: 491-226-41545 

191-228-41545      

  

    

  

  

 





 



EL PORTADOR DEL PRESENTE CAMA MENEACCESO ALOS ERESHOS DONSAORDOS EN 1d BONSTITUCIÓN De LA AEFUDUICADES COtADO/t COMIÓ SOS peñEcOs DELAS PERSONAS CONSRCAPACIDAD Y Es PROTOCOLO FACULÍAIIVO Y BENEFICIOS DETERMAADOS 6H LA LE OROÁMICADE DISCABRCIDA LES, 

   

   

    

.0BLICA DEL EgUADOR PAE cala MaolOL ocamciracionoss 103, 

JUAN ULPANO. 
GA Mo.OORIAD9I0 

RAIDAD cálido ARS URL col 

   

          

    

DARRO RUEDAS 
e 

09025 18919 1o89RLiZ can 

  

piseasaciono LENGUAS 
TUYGL RATICA, 2% OO EAnzación o do Saja Pública 

Ea , AA 

PORCENTAJE 

    

AOTARÍA DECIMA MENTA DEL CANTÓN QUA De acuerdo con la ferultas preuista om el rumeral 5 Ar 18 0 la Lay Ne anal ou le ue Ja COPA 
¡Jul al Laa gr      

  

SPUBLIDA Dal EeURDga “ CONarOIACiONAL de OS/bIciaNOzS MUS de! cin ei 
ay Ho.0906428727 

A 00 no, 18.8 

ppiscapacnas, FÍSICA       

amado en 1 XA ado ma    

  

Quo 29 PA Ode 

    

EL PORTADOR DEL PRESFINE CARE TENSACCCOO ALOS DERECHOS CONSAORADOS El: A CONSIUBIón PEPUSLICADELECUADOR OMV 
DELAS PENSORAS CQN DISCAPACIOAD y SU PROTOCO: O FAGIATATIVO Y DENCFIDIOS UEFEINDUDOS EN LA LEL DROMAICAOZ DIGCAPACIENDS 

E OGIÓBERIUTA REV CISMAS ¡Ono RUIZ 
toto 

   

  

TUNGURAHUA PROVINCIADE CARIEnTAGION 

Relatos 
jo Pleridde ao 

  

Br Juan Carfós Morales Lasso 
TIRA LORA CÍNTA El Ea ne 

 



 



    

EL PORTADOR DEL PRESENTE CARNÉ PENIEACOESO ALOS DERECHOS CONSAGRADAS. EX La CONEMIUCIÓN DE LA SPUBUCADELECUACOR COLVEICIÓN Ona pEfecnos "DE LAS PERSONAS CON DiSCAsACinO Y su PhomooLo EACUÍATIO Y GENEICIOS DETERMINADOS EN LA Ley ORGÍSICADE OSCAPARIDADES. 
URREA reso tz 
E] 

a alado ai 

TUNGURARL A 

   

    

      

hsrgsutos 

  

paunDon, canon eines | 
  ORO 

    

$-£ , MSPÁRLICADEL ECUADOR A 
ZEÉ onto MASIA o olscaracionDEs Ey 

CAPACIDAD. cáñid AT Ala 
JGANULPIANO 

CL n0: (ODIO 
CARL NO, (OSIOO 

        

  

piscaraciono, AY NGUAJE 

poncermase 95    

  

NOTARIA EA CULATA DEL CANTAN Oli 
De acuerdo son a focmtad pruasta om el numera! 5 458 6 6 Lay Moor Dm Y ar la CORA artsoade a pres.raaco dem La 
Quo 29 HAL 2 BC 

Dr Juan Carlos Mojales La so 
TIRA SICHEA CINTA Elo 

as agur 4 SOCUa o o 

EL POMTADOR (EL BRESÉNEE CARA TENE ALCESO ALOS DEnEcIlOS CONSAGIADOS EN LA CONSUCIÓN O: LA REPUILICADEA ECU UOOVENCIÓN LOAN OEnecioS DELAS PEÍSOÑAS 00 PYECACACIDND Y SU PROTOCOLO TACULEATINO Y BENEFICIOS DETERLIMAOS Eh LA Lev 
UROUGA DE DISCAPACIONDSS, 

DIECROUO RISA EISMAS TORO RUIZ 
ON 
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co DEl CANTÓN QUITO 

olevista en el mumeral $ del 

[doy fe cue la COPIA que 

«dal al gocumento orinal 
   

  

rajes Lasso 

1 CANTÓN QUITO



  

iaa DERZBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

z Número único de identificacion: 1600606782 

Nombres del cludadano: GUAMAN VARGAS GABRIELA MISHELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1995 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

— Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres del padre, GUAMAN MARCO VINICIO 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VARGAS POMBOZA MYRIAN DE LOS ANGELES 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 8 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante. Sí DONANTE 

Informacion certificada ala fecha 29 DE MAYO DE 2019 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA. PIOHINCHA QUITONF 15 = PICHINOHA QUITO 

  
iii 

Director Genera del Registro Civ, Identiicación y Cedulacion 
'Documanto firmado alsctranicamente 

  

            

  

      
197-228-81979 

  
-efcado dotará vaa ops Jvtual egiatrocivgob. 60, cogeme ata LOGIDAC An 4 sumeral y ala LO 
A de a cin Fa naco de nesertar nconvaremles 00 esta dopsmanto oscíba a aninorGreclstracivl gob.se  



  

    = 5 24 MADZO -229. 

Dor oa sos 
$  esmeianrrcua ves s aras 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANT! 
De acuerdo con la facultad provista en el aumds 
An 10 e lo pay Notnif, dow lo quelo 60) 
antecede en_Y_ ojales 1 presentado ame (a 

Quito, 25 dea 

Dr, Juan Carlos Morales Lasso 
MOTARIA DECIMA QUINTA CEL CANTON 047 

   

  
   
  

  

   

      
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pu Ganar! de git E, 
tgentikcacion y Cedulacion: 

Direccion Genera! de Registra Civ, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1803355385 

Nombres del ciudadano: ESPIN YACHIMBA NARCIZA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1979 

Naclonalidad, ECUATORIANA   

"Sexo: MUJER 

-Instrucción: BACHILLERATO 

Protestan: BACH EN CIENCIAS 

Estado Civil. CASADO 

Conyuge: AGUIRRE TOAPANTA LUIS FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio" 19 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre" ESPIN SERGIO RAIMUNDO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: YACHIMBA LUZ AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Condicion de donante: SI DONANTE 

A Informacion ceríllcada alatechra 28 DE MAYO DE 2019 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINOHA-QUITO-NT 18 PICHINCHA. QUITO 

  

     

A rn 

          

  

  

135-228 62055 

     

confor a 6EOGIOAS And, numeral yy la ¿GE 
o ocomenn proba a rltenletraci nal o



     
     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUÍ 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    

   

  

  

  

  

    
  

    
  

No, de Expediente: (0 o (E 

No. de RUC de la Compañía: ( 4792765323001 

Nombre de la Compañía: (E srurorazmiño ciaLroa 

aun Legal: ACTIVA 

/ No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD 

[M0 ca PROVEA UAT soon 
contar PAMORAVILEGASNARISA E JESUS scuon               
  

A j y 

A CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

en cuenta lo presio en los aiclos 18 y 24 dela Lay de Compañias, que no extingue ri genera derechos respect dela ileridad de ls partlpaciones Ya que, en l/A:943 párao segundo, dal mismo cuerpo legal, respecio dela cesión de panlcaciones seca: En el bro resppcivo dela compañia se 
Tnscrbicá a cesión y, practcada ésta, so anlará ol ceriicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo lavo del cásionao”. Desde 
luego, el párrafo final del citado articulo determina adiclonalmento, quo: "Do la escritura de cosión so sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la consttción de la socias, asl como al margen de la matriz dela osentura do consitución on ol rospoclv protocolo del note", Delle expresado se 
infaro qu, es de vxclusiva responsablicad de los reprosentatos logalos da as compañías do responsabilidad Imtada, así cono delas Registradores 
Mercantlos y Notas con el acto de registro on los loros antedichos y marginacianes respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
¡compañtas do comete. 

En tal vine esta inslfución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones d partcpacionos,fesponsbiidad alguna 
y doja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismos puedan ocur en el fuluro, pues acorde con lo presento on l AM 269 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y tororop: Da la exkiencia y 
exacitud de los Ibros dela compañía”. Exactitud que pueda ser verticada por la Superintendencia de Compeñías, en armonía con jo isplesto an al Art 
440 de la Ley en mejia. 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTÁDURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 28/05/2019 16:45:25 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal we! 
¡Wow supercias.gob.ec/portalinformacioniverifca.php con el siguiente código de seguridad 

| 

50002785620 

      

  

ANN      20/05/2018 16:45:28 

 



    

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 no 

3  2019-17-01-015-P02011 

4 Factura N* 001-002-000053978 

ACTA NOTARIAL PARA DONAR PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GRUPOPAZMIÑO CIA LTDA 

OTORGAN 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA 

NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS 

A FAVOR DE 

JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 copta 

1 JR 

  

19 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador 

20 hoy día, miercoles veintinueve de mayo del año dos mil 

21 diecinueve, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

22 Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Comparecen con 

23 plena capacidad, tibertad y conocimiento los cónyuges 

24 deñor JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA Y 

25 NARCISA DE JESÚS ZAMORA VILLEGAS, casados, por sus 

26 propios y personales derechos, ecuatorianos, mayores de 

27 Adad, domiciliados en la calle Marcos Montalvo e Isaías 

¿ Toro Ruiz, del cantón Ambato, provincia de



10 

un 

EU] 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Tungurahua, teléfono cero nueve cal 

nueve cinco dos dos un: 

   
    

    
   

  

narcisa.zamoraQministeriodelinterior.gob.ec, Ñ 

ocasionalmente en esta ciudad de Quito; 2 

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expregal 

ratifican sus deseo de donar a favor de su hijo: 

GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA, las mil novecientas od] 

(1980) participaciones sociales iguales caGulat las |e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estad 

Unidos de Norteamérica, cada una pagada en su totalldad, 

equivalentes al noventa y nueve por ciento (99%) quel 

poseen en la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA, 

constituida según escritura otorgada el veintiochd de 

marzo del dos mil diecisiete, ante el Notario Sexto| del 

cantón Ambato, Doctor Carlos Hernán Cevallos Ortiz, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, treinta 

y uno de marzo del dos mil diecisiete, conjuntamente con la 

declaración juramentada de suficiencia de patrimonio que 

con. la intervención de los testigos señorita Gabrigla 

Mishell Guamán Vargas, soltera y Narciza de Jesús Espín 

Yachimba, casada, quienes son | de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación estudiante y 
4 4 A V bachiller en ciencias, respectwamenke | y — tal como llo 

  

dispone la Ley reformatoria de la Ley Notarial, publicada en 
el:suplemañito del Registro Oficial núm ro sesenta y cuatrb, 
del ocho de noviembre de mil novecientos!noventa y seis, 
numeral once que se agrega al artículo Hed 

Habiéndose cumplido con el mandato legahelsusorito, Jen 

   



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 su calidad de Notarro Décimo Quinto de este cantón, y 

2 amparándose en la declaración juramentada de los 

3 solicitantes señor JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA 

4 YNARCISA DEJESÚS ZAMORA VILLEGAS, de poseer 

bienes suficientes, de manera que su patrimonio no se vea 

afectado con la donación de las participaciones antes 

indicadas a favor de su hijo JUAN GABRIEL PAZMIÑO 

ZAMORA, concede la insinuación necesaria para que se 

proceda a la donación, antes indicada, debiendo servir esta 

acta, con los instrumentos que se agregan, como 

documentos habilitantes suficientes para la celebración de 

  

la correspondiente escritura pública, a efecto de lo cual 

ka suscriben la presente los peticionaros señor JUAN 
ls ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA Y NARCISA DE JESUS 

a ZAMORA VILLEGAS, firman conmigo conjuntamente, el 

16 | Notario, en el mismo lugar y fecha arriba indicados, de todo 

v lo cual doy Fe - 

18 y 

19 

20    
2 JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA 

Lá 5 2 . Z 
   

Eg => 

S NARCISA DE JESÚS ZAMORA VILLEGAS 

23 CONO CAD LO RA 
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28 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

    

  

GABRIELA MISHELL GUAMÁN VARGAS 

C.C.No: 1600606782 

Ear 
NARCIZA DE JESÚS ESPÍN YACHIMBA 

C.C.No: 120375538 S 

   

  

A, A 

DR. JUAN A pos MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Br
ea
gi
o 
0
%
 

  

   



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL ACTA 

NOTARIAL PARA DONAR PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA  GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA. OTORGAN 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA y NARCISA DE 

JESÚS ZAMORA VILLEGAS A FAVOR DE JUAN 

GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITOA  VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL, 

DIECINUEVE. - 

GEMA g;     

DR. JUAN CARLQS LASSO 
NOTARIO DECÍMO QUINTO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE 

LA DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GRUPOPAZMIÑO CÍA. LTDA OTORGAN 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA Y NARCISA DE 

JESÚS ZAMORA VILLEGAS A FAVOR DE JUAN 

GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO A DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE 

DR. JUAN e LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

 



  

TRÁMITE NÚMERO; 10924 

JN 

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2019 
INÚMERO DE INSCRIPCIÓN Jas — 
REGISTRO: —— LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DF PARTICIPACIONES DF 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /29/05/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GRUPOPAZMIÑO CIA.LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

  

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA — | 

  CUALQUIER ENMENDANURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN.tÁ NORMATIVA VIGENTE          

   

FECHA DE EMISIÓN: , 
LE 

E JUL) DE 2019 

   
DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ, 00. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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RAZÓN: Margino en la Escritura de CONSTITUCION DE UNA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, suscrita el día 
martes 28 de marzo del 2017, ante la Dra. Cyntia Parra Navas, 

Notaria Sexta suplente del Cantón Ambato, constante en el 
Tomo XXV, folios 012723-012735, año 2017, otorgada por 

MIGUEL PATRICIO SANGUÑA IZURIETA Y NARCISA DE 
JESUS ZAMORA VILLEGAS, a favor de la Compañía 

GRUPOPAZMIÑO CIA LTDA., la DONACION Y CESION DE 
PARTICIPACIONES, que antecede. De todo-lo cual Doy fe 
Ambato 20 de agosto del 2019. _- ) 

ja 

Dr. Carlos Hermán Cevallos Ruiz 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN ye) 

   
Sucre 09-40 entre Guayaquil y Quito, 

Junto al Peteco de Justicia 
-DAZIÓO7 > OPODAMRIOS,    



 



  

és. E 10 
Factura: 001-002-000063373 20191801006000957 

'NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 
RAZÓN MARGINAL N” 20191801008000957 

[rESnA: [DE AGOSTO DECO, EZ 
PO DE RA AREA 

[ACTO O como: CONS MUCIONDE COMPA, 
[PEGA DE OTORGAMIENTO: [28032017 
[ñoneno De ProrocaLo. —Joizrar 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES. 
DIORSADO POR 

[MOMORESRAZÓN SOCIAL [UFO MERMA, [GOCUMENTO DEDANTDAS, DEMARCACIÓN 
[GRUPOPAZURO CA 1104 [POR SUS PROPIOS DEREGIOS EZTOS3ZDO 

AFAVORDE 
EE a SODA, E RETACIcÓN 

TESTMONO. 
[CTO CONTRATOS DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTOPACIONES — 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [7905701 p 
nUnERO DE PROTOCOLO: —[FORN2         

  

      

  

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N” 2019180100600087 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

MAT 
(FECHA: ODE AGOSTO DEL 2010 (1672) 
PO DERAZÓn 
[ACTO O CONTRATO: 
[PECHA DE OTORGAMIENTO 7 
HOMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

[OMERESMAZON SOCIAL [1POTERVAEE Te SCUNENTO DEDENTDAD e DENTAICACIÓN 
[RUEDO SIRLIOA [por SUS PROPIOS DERECHOS fue A 

FAVOR DE 
[O NERESRAZOR SOCIAL [UFO MTERVNAE [PO CIMENTO DE DENTDAS PE REACACÓN 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO. 
[FEGHA DE OTORGAMIENTO: 
[RTMERO DE PROTOCOLO:   
   



   

  

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ. 
NOTAFÁA SEXTA DEI CANTÓN AMBATO



Ambato, 20 de mayo de 2019 

Señor - 
JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 
Gerente General 
GRUPOPAZMIÑO CIA LTDA, 

Ciudad 

Seños Gerente General 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA, en mí calidad de socio de la Compañia 

GRUPOPAZMIÑO CIA. TTDA, propietario do mt (1000) partrupaciones ordmanas y 
nomativas de mn dofar de los Estados Únidos de America (US$ 1,00) de valor nommal cada una, 
pagadas un su totalidad, por la presente otorgo pode: a favor del Abogado Patr1uo Sanguña Ezuneta, 
a fin de que mo represente en la Junta General Tatraoreivarta y Universal de socios de la Compañra 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LIDA., acelebrarse en la crudad de Ambato, el día 20 de mayo de 2019 

  

Orden del da 

1. Conocery resolver sobre la autorizacion a la socis Naressa De Jesús Zamora para que done, 
coda, transfiera NOVECIENTAS OCHENTA (980) participaciones que posee en el capelad 
de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LIDA 

2, Conoces y resolver sobre la autorizacion al socio Juan Ulpiano Pazmiño Valenera para que 
donc, cda, transtiera MAL (1 000) participaciones que posee en el capital de la compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LIDA 

3 Conocer y resolver sobre la autorizacion como nuevo socio de la compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA, LIDA., al señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 

Pl copresentante, esta autorizado para proponer, discute y acordar a nombre del mandante cuentos 
asuntos correspondan de «cuerdo con el estatuto social de la Compañía GRUPOPAZMIÑO CIA 

LIDA, y cuantos otros sean sometidos a consideración y resolución, sin hiantación alguna, y en los 
lermunos y condiciones que tenga a bien acordar, con los más amplios poderes y von facultados de 
sustitay el presente 

Atentamente, 

JUAN ULPIANO PAZMIÑO VALENCIA,





Ambato, 20 de mayo de 2019. 

Señor 
JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 
Gerente General 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA, 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS, en mi calidad de socia de la Compañía 

GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA, propictaria do mul (1.000) participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad, por la presente otorgo poder a favor de la Señorita Mishell Guamán, a fin de 
que me represente en la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LIDA., a celebrarse en la ciudad de Ambato, el día 20 de mayo de 2019. 

  

Orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a la socia Narcisn De Jesús Zamora para que done, 
coda, transfiera NO VECIENTAS OCHENTA (980) participaciones que posee cn el capital 
de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LIDA. 

2. Conocer y resolver sobre la autorización al socio Juan Ulpiano Pazmiño Valencia para que 
donc, ceda, transfiera MIL (1.000) participaciones que posee en el capital de la compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LIDA. 

3, Conocer y resolver sobre la autorización como nuevo socio de la compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA,, al señor JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA. 

    

La representante, está autorizada para proponer, discutir y acordar a nombre del mandante cuantos 
asuntos correspondan de acuerdo con el estatuto social dela Compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. 
LTDA, y cuantos otros sean sometidos a consideración y resylución, sin limitación alguna, y en los 
términos y condiciones que tenga a bien acordar, con los más amplios poderes y con facultades de 
sustituir cl presente. 

  

Atentamente, 

    

(NARCISA DE JESUS ZAMORA VILLEGAS




